Cal South
Procedimiento de Re-Certificación (Retención de Grado)

De-Centralización del Proceso de Re-Certificación de los Árbitros
Empezando el año 2010, el siguiente procedimiento será la guía para el proceso anual de Re-Certificación de los árbitros con grados 8, 7,6, y 5 in Cal South. 
Cada árbitro será responsable de completar y mantener un record (como prueba) de sus horas de instrucción recibida, como lo manda US Soccer, en su organización de árbitros local.  Cada mes todos los árbitros participarán en la instrucción dada durante la reunión mensual de su organización local para obtener información acerca de las últimas normas del arbitraje, directrices de US Soccer, memorandos, enmiendas al Reglamento, posiciones de US Soccer, revisiones de la semana, y memorandos con clarificaciones presentados por un instructor específicamente entrenado, y asignado por el Coordinador de Re-certificación de Cal South (Fred Margy). 
Será la obligación de cada árbitro participar en un mínimo de 10 reuniones mensuales de su asociación local durante el año calendario con un mínimo de 45-60 minutos de duración para asegurar que esté al día para que pueda arbitrar con un entendimiento mejor del Reglamento y esté familiarizado con los cambios en el juego moderno.  Esto eliminará el tener que hacer un viaje largo a una localidad central para completar la prueba física y las horas de instrucción.  
La prueba física para la Re-Certificación anual va a ser regionalizada.  
· Habrán dos localidades para hacerla junto con la prueba escrita (en la clínica para subir de grado) en los meses de Junio y Noviembre.  
· La prueba física y la prueba escrita de US Soccer es lo único que se va a dar en las dos localidades regionales en los meses de Junio y Noviembre.  El horario para estas actividades regionales es:

· 8:00 Am               Prueba Escrita 

· 10:00 Am             Prueba física de US Soccer

· La asociación local de árbitros  le dará al instructor designado una lista con los nombres de los árbitros que asistan a la instrucción de las reuniones mensuales quien la enviará a Fred Margy para mantener un record y quien enviará una copia a Danielle Bryant coordinadora administrativa ya que la necesitará para verificar las horas de instrucción al registrar a los árbitros. El certificado de la prueba física y copia de la asesoría(s) hecha al nivel de juego apropiado para el grado completará la aplicación de los árbitros que será enviada al departamento de árbitros de US Soccer. Se les recomienda a los árbitros que mantengan un record exacto de sus juegos y asesoramientos.
Si necesita mas información, por favor contacte a Fred Margy, coordinador de la Re-Certificación de los árbitros, internet proref@socal.rr.com o al teléfono 1-818-366.7974 
POR FAVOE NOTE QUE:   
NO habrá oportunidad de recuperar las horas perdidas de la instrucción dada en las reuniones mensuales de las asociaciones locales de los árbitros. 
